
Pronunciamiento del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza condenando el ataque del 
ejército de Israel a la Universidad de Birzeit en Cisjordania, adoptado por Acuerdo de 4 de febrero de 
2026, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, en línea con los fines y principios recogidos en sus Estatutos, asume lo 
expresado por la Conferencia de Rectores y Rectoras de las Universidades españolas el 14 de enero, 
manifestando su firme repulsa y su profunda preocupación ante el ataque llevado a cabo por el ejército 
israelí al campus universitario de la Universidad de Birzeit, ocurrido el pasado 6 de enero, durante el 
desarrollo de la actividad académica y que habría ocasionado más de diez personas heridas. 

En ese sentido, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, reunido el 4 de febrero de 2026, de 
conformidad con los Acuerdos adoptados por este mismo órgano los días 25 de marzo y de 5 de junio 
de 2024, reclama el respeto estricto del Derecho internacional, y la protección efectiva de toda la 
población civil, en especial de los miembros de la comunidad universitaria, así como la salvaguarda de la 
autonomía e integridad de las instituciones de educación superior. 

Asimismo, recordando lo ya señalado en el primero de los Acuerdos antes referidos, el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, reitera su solidaridad con las Universidades palestinas y su 
compromiso con la defensa de la paz y el respeto de la libertad académica, los derechos humanos y las 
libertades públicas en todo el mundo. En concreto, la Universidad de Zaragoza expresa su 
solidaridad con la comunidad universitaria de la Universidad de Birzeit y traslada su deseo de pronta 
recuperación para las personas afectadas. Sobre ese particular, la Universidad acordó en el último 
Claustro establecer acuerdos de colaboración e intercambio con las Universidades palestinas (entre las 
que se incluye la Universidad de Birzeit) como parte de sus políticas de internacionalización. 


